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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación 
y Empleo, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), y la 
Fundación Santa María la Real para la implantación del Programa Lanzaderas 
Conecta Empleo (Programa GPS Empleo) cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo. (2021063784)

Habiéndose firmado el día 25 de mayo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Empleo, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), y la 
Fundación Santa María la Real para la implantación del Programa Lanzaderas Conecta Empleo 
(Programa GPS Empleo) cofinanciado por el Fondo Social Europeo, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de diciembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y EMPLEO, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO 
PÚBLICO DE EMPLEO (SEXPE), Y LA FUNDACIÓN SANTA MARÍA 
LA REAL PARA LA IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA LANZADERAS 

CONECTA EMPLEO (PROGRAMA GPS EMPLEO) COFINANCIADO POR 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

Mérida, 25 de mayo de 2021.

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Javier Luna Martin, Secretario General de Empleo, por atribución 
de las funciones de Director Gerente del SEXPE, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
166/2019, de 29 de octubre, modificado por Decreto 82/2020, de 29 de diciembre, por el 
que se modifica el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifican los Estatutos del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, aprobados por el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, DOE n.º 
3, de 7 de enero de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en relación con el apartado décimo c) de la Resolución de la Consejera de 
Educación y Empleo, de 13 de noviembre de 2019 (DOE núm 223, de 19 de noviembre de 
2019), sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma, en nombre y 
representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y domicilio en Mérida, Avda Valhondo, s/n, 
módulo 6, 3ª planta.

De otra parte, D. Juan Carlos Prieto Vielba, mayor de edad con DNI ***66.08**, como Di-
rector de Fundación Santa María la Real del Patrimonio Histórico, con CIF n.º G-34147827, y 
domicilio en el Monasterio de Santa María la Real de Aguilar de Campoo (Palencia), y a efectos 
de notificaciones en c/Marqués de Valdeiglesias, 5 2º Derecha 28004 Madrid.

Ejerce su representación en virtud del nombramiento mediante acuerdo del Patronato en la 
reunión de 11 de diciembre de 2004, inscrito en escritura pública n.º 1600, de 17 de diciem-
bre de 2004, por el notario del Colegio de Valladolid D. Jesús Manuel Pérez Yuste. 

La fundación se constituyó el 24 de junio de 1994 y se encuentra inscrita en el Registro de 
Fundaciones Culturales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con el número 240.

En adelante, también denominada como la “Fundación Santa María la Real”.
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MANIFIESTAN

Primero. El Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la Ley 
7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de 
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica, pública y privada que, en régimen 
de descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería 
de Educación y Empleo, es competente para la realización de todas aquellas actividades de 
fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009, de 
27 de febrero, el SEXPE desarrollará, entre otras funciones, el fomento de las condiciones que 
propicien la mejora de la ocupabilidad de las personas desempleadas, así como el fomento del 
empleo de calidad, cualificado y estable, en especial para colectivos con una mayor dificultad 
de inserción laboral, estando expresamente autorizado para formalizar acuerdos y convenios 
de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o privada, que tengan como fin especí-
fico, entre otras materias, el fomento del empleo, la formación para el empleo y la orientación 
e intermediación laboral, así como todos aquellos referidos a las competencias atribuidas al 
organismo.

Segundo. La Fundación Santa María la Real del Patrimonio Histórico es una institución sin 
ánimo de lucro cuya misión consiste en generar desarrollo económico, social, personal y 
profesional a partir de actividades relativas a la protección del patrimonio cultural, natural y 
social y que, en ese marco, promueve la inserción laboral por medio de iniciativas de fomento 
del empleo y el emprendimiento.

Tercero. La Fundación Santa María la Real ha sido elegida como entidad beneficiaria en la 
Resolución de 20 de septiembre de 2019 (BOE núm. 234, 28 de septiembre de 2019), de la 
Secretaría de Estado de Empleo, por la que se publica la relación definitiva de proyectos apro-
bados en el marco de la convocatoria para la selección de operaciones que se financiarán con 
el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo de Inclusión Social y Economía 
Social (2019-2023) para llevar a cabo el programa Lanzaderas Conecta Empleo (Programa 
GPS) en distintos puntos de la geografía nacional.

La Fundación Santa María la Real y Fundación Telefónica han firmado un convenio de colabo-
ración con el objeto de promover la empleabilidad de las personas desempleadas en riesgo 
de exclusión social en el marco del programa Lanzaderas Conecta Empleo (Programa GPS). 
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En virtud de dicho convenio, Fundación Telefónica aportará al desarrollo de dicho programa 
los fondos acordados entre ambas entidades, así como sus capacidades y experiencia previa 
en el ámbito de la empleabilidad para potenciar la consecución de los objetivos perseguidos 
en el programa. 

Cuarto. Lanzaderas Conecta Empleo presenta importantes novedades, ya que cambia de 
estructura y ofrecerá dos actividades principales con una transformación digital progresiva: 
“Alfabetización Digital” y “Lanzadera Conecta Empleo”. El objetivo es doble: atender a más 
personas y ofrecer una orientación laboral más individualizada y más digital, adaptada a la 
formación tecnológica y necesidades de cada persona en situación de desempleo. 

Quinto. El Servicio Extremeño Público de Empleo, mostrando su compromiso en la lucha 
contra el desempleo, desea colaborar con la Fundación Santa María la Real en el programa 
Lanzaderas Conecta Empleo (Programa GPS EMPLEO) en el territorio de Extremadura.

Sexto. El artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que “Son Convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados 
o dependientes o las Universidades Públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para 
un fin común.”

En cuanto a la competencia, el apartado segundo del citado precepto incluye en su apartado 
c) a los convenios firmados entre una Administración Pública y un sujeto privado como uno de 
los tipos con los que se deben corresponder los convenios que suscriban las Administraciones 
Públicas.

Por su parte el artículo 48.1) establece que “Las Administraciones Públicas, sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades Pú-
blicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos 
de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la com-
petencia.”

De acuerdo con lo anterior, ambas partes, de mutuo acuerdo y reconociéndose recíprocamen-
te capacidad legal para ello, formalizan el presente convenio de colaboración, de acuerdo con 
las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto y actuaciones a realizar.

1.1.  El objeto del convenio consiste en establecer las bases de colaboración entre el SEXPE y 
la Fundación Santa María la Real en relación con el programa Lanzaderas Conecta Empleo 
(Programa GPS EMPLEO), llevado a cabo conjuntamente con Fundación Telefónica y el 
Fondo Social Europeo. 

1.2.  Lanzaderas Conecta Empleo (Programa GPS Empleo) es un nuevo programa que aúna el 
fomento de las competencias digitales necesarias en el nuevo mercado laboral, con una 
actualización de la metodología innovadora de trabajo colaborativo, solidario y en equipo 
que emana del programa Lanzaderas de Empleo.

    La duración total de cada proyecto del programa Lanzaderas Conecta Empleo (Progra-
ma GPS Empleo) será de siete meses y medio (7,5) y contemplará la realización de una 
Lanzadera, en la que mediante la creación de equipos de personas de diferentes edades, 
perfiles formativos y trayectorias laborales, coordinadas por un/a técnico/a, reforzarán 
sus competencias, generarán conocimiento colectivo, se harán visibles y colaborarán en 
la consecución de un fin común: conseguir empleo. El programa de trabajo se realizará 
online y presencial e incluye el desarrollo de la inteligencia emocional y las competencias 
transversales, la definición de la marca personal integral, el contacto con empresas, com-
petencias digitales a través de sesiones individuales y grupales. 

    Así mismo, de manera complementaria, se realizarán acciones abiertas con el objeto de 
hacer difusión del proyecto, dirigidas a personas desempleadas del municipio, Satélites 
Digitales y Alfabetización Digital en formato online, con el objeto de mejorar la emplea-
bilidad y el entrenamiento de competencias Digitales. 

    El número de personas beneficiarias mínimo será de 20, con edades comprendidas entre 
los 18 y 59 años. Un 67% de las personas participantes deberá pertenecer a algunos de 
los colectivos desfavorecidos determinados por la Unidad Administradora del Fondo So-
cial Europeo en España para el Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía 
Social (POISES), porcentaje que deberá mantenerse durante todo el proyecto. Los colec-
tivos son los siguientes: 

  • Desempleados/as de larga duración. Para esto, se considerarán como tales: 

   – Menores de 30 años y mayores de 45: más de 6 meses en desempleo. 
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   – Entre los 30 y 45 años: más de 12 meses en desempleo. 

  •  Habitantes de zonas rurales (clasificadas como DEGURBA3) con más de seis meses en 
desempleo. 

  • Personas inmigrantes o de origen extranjero. 

  • Perceptores de rentas mínimas o salarios sociales. 

  •  Personas sin cualificación o con cualificación baja: (CINE 0 – 1: última formación ter-
minada educación primaria o equivalentes), estando por encima de la edad habitual 
de salida (12 años de edad). 

  • Personas con discapacidad igual o mayor a un 33%. 

  • Mujeres víctimas de la violencia de género. 

  •  Personas pertenecientes a minorías étnicas o de comunidades marginadas, incluidas 
la romaní. 

  • Víctimas de discriminación por orientación sexual o identidad de género. 

  • Reclusos o ex reclusos. 

  • Personas que viven en hogares sin empleo. 

  • Personas que viven en hogares sin empleo con hijos a su cargo. 

  • Personas que viven en hogares sin empleo de un único adulto con hijos a su cargo. 

  • Solicitantes de asilo.

Segunda. Obligaciones de la Fundación Santa María la Real.

2.1.  La Fundación Santa María la Real se compromete a implantar 4 Lanzaderas Conecta 
Empleo (Programa GPS Empleo) en las provincias de Cáceres (Cáceres y Plasencia) y 
Badajoz (Badajoz y Mérida), consensuando las partes los plazos de realización conforme 
al calendario global del programa. El desarrollo de dichos proyectos se realizará conforme 
a la metodología del programa, estableciendo las garantías necesarias para su correcto 
cumplimiento. La gestión integral de los proyectos corresponde únicamente a la Funda-
ción Santa María la Real, contando para ello con la colaboración del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.
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2.2.  Asumirá los costes asociados al desarrollo de dichos proyectos, a través de la financia-
ción del Fondo Social Europeo, a lo que se sumará también la aportación económica de 
Fundación Telefónica. 

2.3.  Aplicará el Protocolo de Comunicación del programa Lanzaderas Conecta Empleo con el 
objetivo de dar la máxima difusión posible al mismo, siempre de forma coordinada con el 
SEXPE y siguiendo las directrices del Fondo Social Europeo. Este Protocolo será consen-
suado con Fundación Telefónica. 

2.4.  De forma adicional, constituyen compromisos exclusivos de la Fundación Santa María la 
Real los siguientes: 

  •  Definir el perfil del/la técnico/a de cada uno de los proyectos del programa Lanzaderas 
Conecta Empleo, desarrollando el proceso de selección correspondiente, así como su 
posterior contratación y formación. 

  •  Garantizar la aplicación de un protocolo de actuación para el proceso de selección de 
los participantes de acuerdo con las directrices de la Unidad Administradora del Fondo 
Social Europeo (en adelante, “UAFSE”). 

  •  Trasladar a los/as técnicos/as dicho protocolo para que lleven a cabo el proceso de 
selección de los participantes en los distintos proyectos.

  •  Coordinar el proceso de comunicación de los proyectos, así como establecer el modo, 
canal y calendario de difusión (anuncio de cada proyecto, refuerzo en captación de 
participantes, inicio y puesta en marcha, presentación oficial, organización de foros 
de empleo, encuentros o eventos similares, comunicaciones de balance de resultados 
o clausuras, etc.). Para ello, la Fundación Santa María la Real deberá previamente 
consensuar el calendario con el resto de entidades implicadas, acordando cada fecha 
y plazo con los departamentos y/o técnicos que el SEXPE indique a este respecto. 

  •  Efectuar el seguimiento, el control y la evaluación de cada proyecto.

  •  Realizar un reporte intermedio de resultados y una memoria final, y su posterior envío 
a los responsables del SEXPE.

  •  Facilitar al SEXPE la documentación que le sea requerida a los efectos de llevar a cabo 
de forma eficiente las actuaciones relativas a la coordinación de actividades empre-
sariales, y entregar a el/la trabajador/a la ficha de evaluación de riesgos laborales 
acorde al puesto que desarrollará el/la profesional en las instalaciones cedidas. 
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Tercera. Obligaciones del SEXPE. 

3.1.  Difundir los proyectos que se lleven a cabo al amparo del presente convenio, siguien-
do las indicaciones previas establecidas en el Protocolo de Comunicación del programa 
Lanzaderas Conecta Empleo, que en todo caso estará en consonancia con los requisitos 
establecidos por el Fondo Social Europeo. 

3.2.  Realizar la campaña de captación de participantes a través de los servicios de apoyo al 
empleo y/o el emprendimiento, agencias u otros organismos municipales, provinciales 
o autonómicos relacionados. Dicha campaña se materializará en el envío de información 
detallada y precisa a los/as usuarios/as de sus servicios de empleo por correo electrónico 
y/o por mensaje de texto, además de la publicación en la página web del SEXPE y sus 
redes sociales, contribuyendo a que el cómputo global de solicitantes sea de, al menos, 
un centenar de personas inscritas para empezar la selección de participantes. Cuando el 
número de inscripciones sobrepase las 300, la Fundación Santa María la Real podrá ce-
rrar el plazo de inscripción. En este caso, todas las inscripciones que se realicen a partir 
de ese momento pasarán a la lista de espera.

3.3.  Aceptar la metodología del programa Lanzaderas Conecta Empleo, y a facilitar las accio-
nes de gestión y supervisión durante el desarrollo de los proyectos acordados. 

3.4.  Autorizará la coordinación general del proyecto a la Fundación Santa María la Real, infor-
mando a sus trabajadores/as que por su actividad habitual tengan interés en el proyecto, 
y en todo caso, a los/as técnicos/as y responsables del Área de Empleo o similares.

El SEXPE se compromete a no realizar iniciativas con el nombre o los signos distintivos de 
Lanzaderas de Empleo o Lanzaderas Conecta Empleo que no estén amparadas por el presente 
convenio, tanto por medios propios como a través de terceros, sin la autorización de la Fun-
dación Santa María la Real.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

Para la interpretación, aplicación, control y desarrollo de lo estipulado en el presente convenio 
se constituye una Comisión de Seguimiento que estará integrada por dos representantes de 
cada una de las partes firmantes, y que establecerá de común acuerdo las normas relativas 
a su funcionamiento.

La comisión de seguimiento se reunirá cuando se estime conveniente y, en todo caso, siem-
pre que lo solicite una de las partes firmantes al objeto de revisar la relación de acciones y 
actividades que se realicen al amparo del presente convenio, y resolver cualquier incidencia 
que pudiera suscitarse. Esta comisión elevará informes y propuestas a los órganos rectores 
de cada una de las partes. 
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Los acuerdos que adopte la comisión deberán ser aprobados por unanimidad de los miembros 
que la componen.

La Comisión establecerá la forma de terminación de las acciones en curso en caso de incum-
plimiento por alguna de las partes y, como consecuencia de ello, terminación del acuerdo 
antes del tiempo inicialmente convenido.

En representación del Servicio Extremeño Público de Empleo formará parte de la Comisión de 
Seguimiento Jesús Seco González Director General de Planificación y Evaluación de Políticas 
Activas de Empleo y María del Mar Gómez Jefa de Servicio de Evaluación. En representación 
de la Fundación Santa María la Real formará parte de la Comisión de Seguimiento, Nuria Cam-
pón Pinilla como Coordinadora Territorial Sur y Sonia González González como Coordinadora 
Territorial Norte.

El régimen de organización y funcionamiento de la Comisión, se regulará conforme a lo dis-
puesto en las normas contenidas al efecto en la Subsección segunda de la Sección tercera del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Quinta. Derechos de propiedad industrial y difusión. 

Con el objeto de difundir la colaboración de las partes, éstas se autorizan mutuamente el uso de 
sus signos distintivos y marcas bajo las condiciones estipuladas en este convenio. La utilización 
de los signos distintivos de cada una de las partes deberá hacerse conforme al formato que, 
al efecto, facilitará la titular, siempre sin alterar o modificar su aspecto y exclusivamente para 
los fines previstos en el presente convenio. La autorización de uso mencionada se extinguirá 
automáticamente en el momento de terminación de este convenio, cualquiera que sea la causa.

En caso de utilización de los signos distintivos de la otra Parte junto con los de terceros (por 
ejemplo, en páginas web, artículos, memorias o catálogos), la Parte correspondiente se ase-
gurará de que no haya riesgo de asociación o confusión indebida. A tal efecto, la Parte que 
proponga una concreta actividad de divulgación o difusión enviará a la otra, con antelación 
suficiente, los borradores previos a fin de que ésta apruebe su contenido. Cada una de las par-
tes podrá informar públicamente de la existencia y ejecución del presente convenio, avisando 
previamente a la otra parte y logrando un consenso en la utilización de los signos distintivos 
y corporativos de cada entidad. 

En todas las comunicaciones de los proyectos objeto del presente convenio deberán recogerse 
los logos de Fundación Telefónica, la Fundación Santa María la Real, el Fondo Social Europeo 
y SEXPE, respetando en todo caso las partes los requerimientos en cuanto a la utilización del 
logo del programa Lanzaderas Conecta Empleo. 
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Las partes responderán y deberán mantenerse mutuamente indemnes de cualquier daño, re-
clamación o sanción que se produzca como consecuencia de la utilización por su parte de las 
marcas o signos distintivos de las otras partes.

Sexta. Publicidad y comunicación.

Las partes podrán informar públicamente de la existencia de este convenio y de las activida-
des de los proyectos, siempre y cuando lo hagan de forma leal y respetuosa; avisando pre-
viamente a la otra parte; facilitando copias de los contenidos que quieran emitir al respecto, 
informando de las visitas que quieran realizar y logrando el consenso de la otra parte.

Séptima. Confidencialidad. 

7.1.  Las partes podrán revelarse determinada información relativa a sus actividades, así como 
de desarrollo y materiales, siempre que todo ello sea necesario para la consecución del 
convenio. Las partes acuerdan que la información que se revelen mutuamente (salvo que 
sea de dominio público, que ya se conociera por las otras partes o que se revele a un 
tercero por requerimiento legal con obligación de ser atendido) tendrá la consideración 
de confidencial, por lo que se comprometen a guardar el más absoluto secreto sobre la 
información de las otras partes a que tengan acceso, en cumplimiento del convenio. 

7.2.  Tendrá la consideración de información confidencial cualquiera relativa a documentos 
legales, tecnología, procesos, metodologías, manuales y materiales, información técnica 
y datos personales que no estaban en conocimiento o en poder de las partes antes del 
inicio del presente convenio. Las partes se comprometen a establecer todos los medios 
necesarios para proteger la información confidencial con un grado de seguridad que no 
podrá ser inferior a un grado razonable de protección. Los deberes de confidencialidad 
que las partes asumen en virtud del convenio permanecerán en vigor tras la extinción 
del mismo por cualquier causa, salvo que la información confidencial sea dada a conocer 
públicamente por quien sea el titular de la misma o del secreto. 

7.3.  Las partes se comprometen a devolverse la información confidencial en el momento de la 
extinción del convenio y quedará terminantemente prohibido la destrucción de cualquier 
documento relativo a los proyectos que se lleven a cabo en el marco del presente conve-
nio, sin previo consentimiento por parte de cada una de las partes.

7.4.  Lo previsto en la presente cláusula se entenderá sin perjuicio de la revelación que resulte 
de la publicación de información no confidencial en virtud de la cláusula Séptima. 

Octava. Protección de datos personales. 

8.1.  Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 
lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 
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8.2.  Las partes se comprometen a cumplir todas las obligaciones legales vigentes en materia 
de protección de datos. 

8.3.  La Fundación Santa María la Real, responsable del tratamiento de los datos, solicitará 
el consentimiento de los/as participantes de los proyectos cuyos datos personales y de 
contacto se remitan a la otra parte. 

Novena. Deber de información. 

9.1.  Las partes manifiestan que los datos por ellas aportados en el presente convenio serán 
incluidos en una base de datos con la finalidad de gestionar la relación contractual entre 
las partes. Asimismo, cada Parte garantiza cumplir con el deber de información respecto 
de los empleados cuyos datos sean comunicados igualmente entre las partes con este fin.

9.2.  La base jurídica que legitima este tratamiento es la gestión del convenio de colaboración 
suscrito.

9.3.  Los datos serán conservados durante la vigencia del presente convenio y, posteriormen-
te, durante diez (10) años, con la finalidad de atender a las posibles responsabilidades 
derivadas de la relación contractual.

9.4.  En todo caso, los interesados o afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación, supresión, oposición, limitación y portabilidad ante la parte que corresponda a 
través de comunicación por escrito al domicilio social que consta al comienzo del presen-
te convenio, aportando fotocopia de su D.N.I. o documento equivalente e identificando 
el derecho que se solicita. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la 
protección de datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Es-
pañola de Protección de Datos (www.agpd.es).

Décima. Medios. 

Todo personal propio, subcontratado o colaborador, que las partes empleen en el desarrollo 
del objeto de este convenio, será de la exclusiva cuenta y responsabilidad de cada Parte, 
quién cuidará de la situación legal de dicho personal en todos los órdenes, respondiendo del 
cumplimiento de las obligaciones de carácter laboral, civil, mercantil y fiscal que se deriven de 
dichas relaciones, eximiendo expresamente a la otra parte de cualquier responsabilidad que 
pueda derivarse del incumplimiento de estas obligaciones.

Undécima. Financiación.

Las actuaciones objeto del presente convenio no conlleva gasto para el Servicio Extremeño 
Público de Empleo (SEXPE).
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La financiación de las distintas Lanzaderas correrá a cargo de la Fundación Santa María la 
Real como beneficiaria del Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social y en 
virtud del convenio de colaboración firmado con la Fundación Telefónica, no suponiendo gasto 
económico alguno para el SEXPE.

Décimosegunda. Vigencia y resolución. Resolución por incumplimiento.

1º.  El presente convenio entrará en vigor a la firma del mismo por las dos partes que lo 
suscriben, y su plazo de duración será de un año desde su firma extendiéndose hasta la 
finalización y la entrega del informe final del proyecto. La duración de cada proyecto es 
de 10 meses, de los que 7,5 serán de desarrollo del proyecto y 2,5 meses para el cierre 
de resultados y reporte final.

2º.  En cualquier momento, antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, 
los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un período de 
hasta cuatro años adicionales, o su extinción.

   El convenio podrá resolverse de forma anticipada, en cualquier momento y por cada una 
de las partes, por las distintas causas previstas en la legislación vigente aplicable. Si 
estuviese en ejecución un proyecto determinado, la terminación tendría lugar una vez 
concluido el periodo de intervención directa con los participantes, en los términos en que 
así se establezca por la Comisión de Seguimiento. c

3º. El convenio podrá extinguirse por las siguientes causas:

   a)  Cumplimiento del objeto.

   b)  Transcurso del plazo de vigencia.

   c)  Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento, debido a circunstancias tales como:

  •  No llegar a un número mínimo cuarenta (40) de solicitudes elegibles a fecha de fina-
lización del proceso de inscripción de participantes. 

  •  No contar con el número de veinte (20) participantes, necesario al inicio de interven-
ción grupal.

  •  No cumplir con los cupos de participantes con prioridad establecidos por la UAFSE. 

  •  No contar con un mínimo de quince (15) personas en la reserva, de las cuales al me-
nos diez (10) pertenecerán a los colectivos establecidos por la UAFSE. 
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  •  No adecuación de los espacios. 

  •  Falta de alguna de las fuentes de financiación. 

  •  No contar con un técnico/a con los conocimientos suficientes y disponible adecuado 
para realizar el proyecto. 

   d)  Cualquier otra circunstancia que imposibilite la realización del proyecto.

   e)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. La voluntad de resolver el convenio se co-
municará por escrito a la otra Parte con una antelación mínima de un (1) mes. 

   f)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. En el caso concreto que nos ocupa, la 
parte perjudicada deberá comunicar a la incumplidora tanto el hecho que supone, a su 
juicio, el incumplimiento, como su intención de resolver el convenio si persiste en su 
actitud, con una antelación mínima de un (1) mes. Este requerimiento será comunica-
do a la Comisión de Seguimiento. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

Las partes, de mutuo acuerdo, podrán incrementar el número de proyectos a realizar en el 
territorio previa aprobación de las adendas oportunas en las que se especifique el número de 
proyectos y el territorio, en el caso de entidades supramunicipales. 

Las partes no serán responsables por el incumplimiento, total o parcial, de las obligaciones 
que resulten del convenio cuando ello se deba a un caso fortuito o fuerza mayor. 

Décimotercera. Régimen jurídico. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico vendrá determina-
do por sus propias estipulaciones, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como la legislación que resulte aplicable. 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para conocer las cues-
tiones litigiosas que pudieran presentarse en cuanto a su interpretación, cumplimiento y 
ejecución tras el agotamiento de la vía administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 
de junio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. No obstante lo anterior, las 
partes tratarán de resolver previamente y de forma amistosa cuantas discrepancias pudieran 
surgir en la ejecución e interpretación del presente convenio.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, lo firman por duplicado 
las partes, en fecha y lugar arriba indicado, rubricando cada una de las páginas de que consta.

El Representante de  
Fundación Santa María La Real,

Por el Servicio Extremeño Público de Empleo 
(SEXPE), 

P.A. (Decreto 166/2019, de 29 de octubre, 
DOE N.º 214, de 6 de noviembre). 

P.D. (Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE n.º 223 de 19 de noviembre de 2019),

D. JUAN CARLOS PRIETO VIELBA JAVIER LUNA MARTÍN

D. JOSÉ LUIS VÉLEZ UNQUERA
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